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GOBIERNO POLITICO

DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Por real orden de 4 dé mayó, mando que los bu- 
mies qne van á Castéllferro, puedan eu este punto ob- 
teuer la babilitaeiion de Sanidad.

El Excmo. señor sccrétarid de estado y del 
despacito de marina de comercio y gobernación 
de Ultramar, en 4 del corriente rae dice lo que 
sigue.

Al gefe político de Granada digo con esta fecha 
3a del mes prócsitno pasado lo que sigue. = Ente­
rada {i. M. la Reina gobernadora del oficio de 
esa Diputación provincial fecha 21 de julio úl­
timo, remitiendo con recomendación las esposi- 
ciones de los pueblos de Sorvilan, Lujar, Gual- 
chos y Rubile, solicitando que no se precise á 
los buques que van á Castellíerro, á obtener la 
habilitación decsanidad en Motril ó Calaliohda, 
sino que puedan adquirirla en el mismo Castell- 
ferro; -habiendo oido el parecer del ministerio de 
hacienda, junta suprema de sanidad y la de al­
mirantazgo, se.ha servido S. M. accederá la so­
licitud de :los referidos pueblos por las grandes 
ventajas que en general deben lograrse en facili­
tar á la navegación mercantil su pronto despacho 
en los puertos, z; De real orden lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y. efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el boletín 
oficial para noticia1 del comercio. Coruña iOi de 
mayo de iSSg.— Miguel Dorda. ..¡ p ‘

Se

DIPUTACION PROVINCIAL DE LA CORUÑA.
Siendo indispensable que á la mayor breve­

dad se reúnan en la secretaría de esta Diputación 
las listas nominales de los individuos que contri 
Luyen con la cuota mensual de 5 á 5o rs. vn. 
por su ecsencion del servicio personal en la mili­
cia nacional, ha fijado la corporación el impro- 
rogable plazo de veinté diás contados desde la 
fecha de esta circular, para que los ayunlámien- 
tos de la provincia remitan dichas relaciones, 
en las que ademas de espresarse los nombres de 
los contribuyentes, se designará la cuota mensual 
que cada uno de ellos satisfice. Llegado que sea 
el dia 7 de junio prójimo en que concluye este 
plazo, sin que se hayan recibido las listas se 
dictarán sin mas aviso las providencias que ha­
ya lugar contra los ayuntamientos omisos, eu la 
inteligencia de que aunque algunos no esten en 
el casó cíe formarlas por que las circunstancian 
del pais 110 hayan permitido llevar ó cabo la or­
ganización dé la milicia, no quedan dispensados 
de acusar el recibo de la presente circular, mani­
festando al mismo tiempo los motivos que dan 
jugar á que en sus respectivos distritos municipa­
les no haya tenido efecto el cumplimiento de la 
ley en este punto. De acuerdo de la Diputación 
se publica en el Boletín oficial de la provincia. 
Coruña 17 de mayo de iSÓg.- Placido Mumz, 
secretario.

Hallándose finalizada la liquidación de los cre- 
itos entregados por los contribuyentes en esta 
linicipalidad á buena cuenta de sus respectivos 
Linos- de contribución estraordinana de guerra 
or los dos conceptos de territorial é industrial* 
n cuyas papeletas de consiguiente los hallaran 
bonados sus interesados, según la aplicación 
ue de ellos hari hecho, se hace preciso que 
odos los que se encuentran en aquel caso, con- 
urrarf á entregar en el ayuntamiento y oficina 
le contribuciones dentro del termino de ocho 
lias á contar desde la fecha del Boletín en que



se inserta el presente aviso, los recibos interinos 
que han obtenido por los espresados créditos 
que presentaron, y recoger al propio tiempo las 
papeletas correspondientes á las cuotas de la 
citada contribución que tienen cubiertas y amor­
tizadas con el importe de las mismas; en la 
firme inteligencia de que trascurrido que sea 
dicho término, se declaran nulos', de ningún valor 
ni efecto los enunciados recibos interinos. Co- 
rnña 14 de mayo de i S3g =: frícente Ahina, 
Pedro Andrés 'Moürití> secretario.

Junta provincial de Sanidad.
Entre varias disposiciones que la junta supre­

ma de Sanidad del reino ha comunicado á esta 
provincial en a.\ de abril último, se le pre­
viene que desde su recibo se encargue de la im­
presión y distribución de patentes á las muni­
cipales del distrito, bajo la competente cuenta 
y razón, debiendo éstas contribuir á la pro­
vincial con la tercera parte del importe de Jas 
que se espidan. Y habiéndose dispuesto ya Ja 
impresión de dichos documentos, lo participo á 
las juntas municipales para su puntual cumpli­
miento, y á fin de que inmediatamente se sir­
van comisionar persona de su confianza, habili­
tada de oficio, que se baga cargo en la secre­
taría de esta junta del número de patentes que 
conceptúen necesario para el resto del año ac- 
111*1., de las cuales solamente deberá hacerse uso 
desde i.° del procsimo junio. Coruña 16 de 
mayo de iSZq — Miguel Dorda, presidente.

En juiita general de acreedóres á la quiebra de 
doña Angela Firpo, viuda de Rubine de esta 
vecindad, celebrada en el dia de boy, habiendo 
propuesto don Agópitó Rodríguez Elices como apo­
derado de la deudora, satisfacerles el seis por cien­
to de sus respectivos créditos á plazos de uno 
y dos años por mitades, han admitido esta propo­
sición, y en ella se convinieron en forma, es­
coplo don Francisco Pulí, por haber manifesta­
do que la espresada viuda nada le adeuda y los 
representantes de la fábrica de la iglesia parroquial 
de S. Jorge de esta ciudad, el de la hacienda 
pública, y doña Eugenia Lopfez que se abstuvie­
ron de votar fundados en la ¿cualidad de los 
créditos que respectivamente representaban. To­
do lo q<#e se hace notorio á los que tujqerep 
derecho á oponerse á la aprobación del citado 
convenio, para que dentro de los ocho dias si­
guientes al de su celebración, concurran á dedu­
cir k* que les convenga ante ej indicado tribu­
nal con apercibimiento de que trascurrido di­
cho término sin hacerlo, se acordará su aproba­
ción, procediendo esta de derecho, Coruña 14 
de mayo de 1809.;=; El juez comisario, F. Me- 
nendez%

D. José Calderón de Durango, ahogado de /0r 
tribunales de la nación, doctor del claus­
tro de la universidad nacional de Santiago 
socio de la de amigos del país de la mislna 
ciudad, y juez de primera instancia de ¡a 
villa de Santa diarta de Orligueira y SIL 
partido judicial Sfc.
Hago notorio hallarme instruyendo procedi­

miento para el salvamento de varios efectos arro­
jados por la mar en las riberas de la pescadería 
parroquia de Sta. María de Regoa, de este par! 
tido, como son porciones de cadena de fiierro 
un anclote, una romana y otros, todo procedente 
de un buque que naufragó frente á la indicada 
ribera de la pescadería, cuyo nombre, nación 
y procedencia se ignora. Lo cual se hace notorio 
para que todas las personas que se comtemplen 
con derecho á los referidos efectos, concurran 
ante mí por la escribanía del infraescrito, dentro 
del término de treinta dias á contar desde la pu­
blicación de este anuncio en el Boletín oficial, 
á agitar el que les competa, en el concepto de que 
se les guardará justicia teniéndola, y pasado sin 
ejecutarlo, Jes parará el perjuicio que corresponda. 
Dado en Santa Marta de Ortigueíra á i3 de mayo 
de 1 SSg.^: Doctor, D. José Callleron de Duran- 
go.— De su mandado, Manuel 'teigeiro,

Numeración y valor de pinos inutilizados en 
las dehesas nacionales del distrito del Son, q’ue se 
anuncia la subasta para su venta y remate en 
la casa consistorial del mismo paró el dia primero 
de junio entrante.

i Ttiím. Valor.

San Pedro de Muro. •
Cuatro pinos secos, su longitud, se­

senta cuartas) magnitud los dos de ellos 
de á cuarta y los otros dos de siete 
pulgadas, regulado su valor en cuatro 
reales ... * . .. .0 . 4. 4*

Idem cinco troncos desmochados del - j 
aire y trece toradas de igual madera 
pino, su longitud de doce á trece cuartas 
y una de magnitud, regulados en siete
reales.......................................................18. 7.

Id, cuarenta y cinco pinos á pie rami- 
secos y carcomidos del hormigón, su 
longitud de cincuenta cuartas y una y 
tercia de magnitud por el tronco, que 
regulados uno con otro á cuatro reales , 
suman ciento y ochenta. , . . , 4^- í^0,

67 •
Santa María de Juno. —*

Ocho pinos secos, su longitud de cin­
cuenta á sesenta cuartas, y de magni­
tud gruesa en el tronco doce pulga-



(3)
,lns todo poco mas ó menos, que re­
gulados á real y medio cada uno son
doce de vellón......................................

Idem tres pinos desmochados del 
aire, su longitud veinte y cuatro cuar­
tas y una de magnidud gruesa, á real
cada uno son tres................................

Idem cuatro toradas de á doce cuar­
tas de largo, á dos reales cada una
son ocho de vellón........................ ......

Idem un pino arrancado y balido 
del aire, su longitud cincuenta cuar­
tas y una de grueso, regulado en tres
reales................... ..... • • • • •

Idem veinte y cüatro pinos carco­
midos del hormigón y rámi-secos, su 
longitud de cuarehta a cincuenta cuar­
tas , magnitud cuarta y tercia, regula­
dos d tres reales uno cón otro, suman 
setenta y dos de vellón. . , . .

Santa María de Caarnaño.
En esta parroquia résultan diez pi­

nos secos dé cuarenta á cincuenta cu­
artas de largo y una de grueso, regu­
lados á dos reales cada uñó son
veinte. . .............................. ...... .

Idem tres troncos rompidos del aire, 
su longitud diez y seis cuartas y una 
de grueso, á real cada uno son tres.

Idem otros diez pinos carcomidos 
y rami-secos, su longitud cincuenta 
cuartas y una de grueso, á tres reales 
cada uno son treinta. ....

Idem otros diez pinos, su longitud 
cuarenta y seis cuartas y una de 
grueso, á dos reales cada uno son veinte.

San Esteban de Que ¿ruga. 
Ixesultan cuatro piinos secos dé Cua­

renta cuartas de largo y una de grueso, 
estimados á real y medio cada uno 
son seis de vellón. .....

Idem otros cuatro pinos batidos del 
airc y destrozados en porciones de 
<iuinee a diez y seis cuartas de largo 
y una de gruesa, estimados á dos rea­
les uno con otro son odio de vellón.

Idem treinta y seis pinos carcomi­
dos del hormigón y rami-secos de 
a sesenta cuartas de largo, una y ter- 
eia de grueso, doce de-ellos regulados 
uno con otro á cinco reales, otros doce 

lles l°s otros doce restantes á 
(0S que parece suman ciento veinte 
reales de vellón. .

8. 12.
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San Pedro de Enroña.
Resulta haber en esta parroquia sie­

te pinos secos de cincuenta cuartas de 
largo y úna de grueso, regulados á sie­
te reales cada uno son catorce. . . 7. 49«

Idem otros ocho pinos, batidos del 
aire, su longitud sesenta cuartas, una 
y tercia de grueso, regulados á cinco 
reales cada uno son cuarenta de vellón. 8. 4o*

Idem otros cyalro pinos de cua­
renta cuartas de largo, y una de grue­
so, á tres reales cada uno importan do­
ce de vellón ........ 4- I2»

Idem otro pino desmochado del ai. 
re regulado en dos reales . . . 1. h.

Idem veinte y.ocho pinps carcomidos 
del hormigón y rami-secos los nueve 
de estos de setenta cuartas de largo 
y una y tercia de grueso, regulados 
á cinco reales cada uno, y los res­
tantes de cincuenta cuartas de largo 
y una de grueso, á dos reales y me­
dio, que todos importan noventa y dos 
de vellón................................................. '28. 92.,7

48. i95.r7
San Vicente de No al. —— *

Asi resultan en esta parroquia dos 
pinos arrancados del aire, y otro se­
co de á cincuenta cuartas de largo y 
una de grueso, regulados á tres reales
cada uno son nueve...............................3, 'g.

Idem diez y seis pinos mas carcó- 
midos y rami-secos y otro desmochado 
del tiempo, este de cuarenta cuartas 
de largo y una de grueso, y aquellos 
de cincuenta á sesenta de longitud, una 
y tercia de magnitud, á cinco reales 
cada uno que importan ochenta y cinco. 17. 85.

San Saturnino de Goyanes. 20. 94*
Resultan en esta parroquia un pinó ' 1 —

arrancado á la violencia del tiempo, 
su longitud sesenta y pico de cuartas 
y diez y seis pulgadas de grueso, re­
gulado en doce realés. .... i. 12.

Idem otro pino seco de cuarenta 
cuartas de largo y una de grueso, su
valor dos reales..................................... i. 2.

Idem otros seis pinos rami-secos 
de cuarenta cuartas de largo y una 
de grueso, que á dos reales cada uno 
son doce. ........ 6. 12.

Santa María de Nebra. 8. 26
Asimismo resultan en esta parro- ' —

quia ocho troncos cíe pinos desmo- 
thados á la Violencia del aire, dos dé



ellos de catorce cuartas de largo 
una y media de grueso, otros dos 
de doce cuartas de largo y una de 
grueso, otros dos de á veinte cuar­
tas de largó y ocho pulgadas de grue­
so, y los otros dos de ocho cuartas 
de largo y una de grueso, que regu­
lados unos, con otros á dos reales 
importan diez y seis.......................... 8. 16.

Idem otro pino arrancado del aire, 
su longitud seseóla cuartas una y 
tercia de grueso, regulado en cinco 
reales..  ...................... i. 5.

Idem veinte y seis pinos mas car­
comidos del hormigón y rami-secos 
su longitud de sesenta á setenta cuar­
tas una y tercia de grueso, regulados 
á cuatro reales cada uno suman cien-
to y cuatro de vellón. . . . ¿6. 104.

Resumen. 35. 125.

Muro ,
Juno .
Caamaño . 
Queiruga . 
Baroña.
Noal. .
Govanes. . 
Nebra.

. • 67 191
. . 4° 98 
. . 33 y3
. . 44 i34 
. . 48 ig5r7
• * 20 94
. . 8 26

35 125

Totales. . . 2g5 g36'7

Alcaldía del Puerto del Son. i.° de mayo de 
i83g.=: Bruno González.

NOTICIAS.
Boletín estraordinario dé la .provincia de Burgos 

del scibado u \de mayo de iSSg.
Artículo de oficio Gobierno superior polí­

tico de esta provincia.= Sección 3.*= Toma de 
Ramales y derrota del ejército carlista.

El Excrao. Sr. Mariscal de campo don Fermín 
Ezpelcta, y comandante general delás cuatro provin­
cias ha recibido los partes siguientes.

Comandancia general de los ejércitos reunidos. 
-=: Secretaría de campaña. = Tengo la satisfacción 
de manifestar á V. S. que en este dia han sido 
tomados los fuertes de Ramales, y batidas con 
pérdida considerable, las fuerzas enemigas, que 
protegían su defensa.= Mañana emprenderé el ata­
que de Guardamino, el cual no dudo sucumbirá 
también al valor y entusiasmo del brillante ejército 
qbe me glorio de mandar. —Dios guarde á V. S. 
muchos años. Cuartel general de Ramales 8 de mayo 
de i S3g. = El Conde de Luchana.= Señor Coman­
dante general del distritro militar de Burgos.

Ejército del Norte.^ E. M. G,zz Sección 2.a

(4)
-En Ia madrugada de ayer fueron co/1(]nc¡. 
das las piezas de artillería de grueso calibre - 
las baterías que se tenían preparadas sobre | 
carreteras nueva y vieja que conducen á Ramaleé 
como á las diez de la mañana se rompió el fu 
de cañón contra las dos grandes casas fortificadas 
y una batería de obuses dirigió el suyo COntr,j 
el reduelo de Guardamino con tanto acierto 
una de nuestras granadas les incendió un repueli,, 
de municiones, causándoles al parecer mucho dañó 
en los parapetos de dicha obra,=: Las casas IW 
tificadas á causa de los tiros bien dirijidos de 
nuestra artillería, fueron abandonadas por |os ere 
migos después de haber hecho en ellas una vigores;, 
resistencia; al dejarías las pusieron fuego conioá todas 
las demas de los pueblos de Ramales y Guardamino' 

Los enemigos luego que vieron nuestras tro­
pas en Ramales, hicieron, baja^r sus masas de |a 
ventajosa posición en que está situado su reV 
to, y . amparados de los fuegos de este, forma­
lizaron su ataque sobre una brigada nuestra que 
protegía las balerías: aquel fué brusqo y tenaz, 
pero una oportuna carga de caballería dada po’r 
la escolta de honor del Excmo. señóse general en 
ge fe, los fuegos sostenidos de todas Jas baterías 
y de la infantería, reforzada á tiempo con otros 
batallones, hizo que el enemigo sufriendo mucha 
pérdida abandonase totalmente sus poswjiQues, re­
tirase sus masas en dirección de Carranza fuera 
del tiro de nuestra artillería, y dejase el reduc­
to de Guardamino entregado á su propia defen­
sa .= El ejército ha pasado la noche sin novedad 
sobre las posesiones ganadas tan bizarramente en 
el dia de ayer, contemplando un campo cubierto de 
escombros y ruinas que es á lo que el enemigo ha 
dejado reducido el pueblo de Ramales, y hoy 
se prepara el formal ataque del fuerte para ter­
minar la empresa. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Cuartel general de Ramales g de mayo de 
i83g.= El general gefe del E. M. G., Leopol­
do Odonell.— Sr. Comandandate general de las 
cuatro provincias.

Me apresuro á ponerlo en conocimiento del 
público para su satisfacción, y á fin de que se 
vea cumplido el pronóstico hecho en mi anterior 
anuncio sobre la toma de la Cueva en la acción 
del 2'7 de abril último; esperándose de un mo­
mento á otro la noticia de la rendición dd fuerte 
de Guardamino, y pudiendo añadir que desalen­
tados los rebeldes con los brillantes triunfos ob­
tenidos por las tropas leales al mando del in­
victo general Espartero, abandonan las filas y 
han principiado á presentarse en bastante número 
en Santoña, en Laredo, en Castro, en el cuartel 
general y en otros puntos. Burgos io de mayo 
de 1839.= Jiian Antonio Garnica.
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